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Sería el caso de admitir, pero se encuentran nuevas falencias en la revisión y con el fin de evitar 

nulidades futuras, Se INADMÍTE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: APORTAR Certificado de tradición del vehículo de placas WFQ617 

con fecha de expedición no superior a un mes. 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 059 de 25 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


